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Su Excelencia
Miguel Mayo De Bello
Ministro de Salud
E. S. D,

Señor Ministro:

Tengo a bien dirigirme a usted, en ocasión de dar respuesta a su escrito presentado el

de octubre de 2016, mediante el cual consulta a esta Procuraduría si es jurldicame

viable que el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social reconozcan a los Tecnólog

en Radiología Médica e Imagen que posteriormente hubieren obtenido el tltulo ,

Licenciado en Radiologla e Imagen, el pago que corresponde a la clasificación del

5 de la escala salarial de CONAGREPROTSA, con efecto retroactivo, apartir del mes

enero de 2016.

En relación al tema objeto de su consultq la opinión de este Despacho es que

jurldicamente viable que el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social le reconozc

á los tecnólogos en Radiología Médica e Imagen que, al 23 de septiembre de 2009, fec

en que enfó en vigencia la Ley 53 de 2009, estuvieran ejerciendo algunas de I
espetialidades de esa disciplina, y al 30 de mayo de 2016 hubieren obtenido el título ,

Lióenciado en Radiología e Imagen, el ajuste sala¡ial conespondiente al Grado 5 de

escala salarial de CONAGREPROTSA, en forma retroaotiva a partir de enero de20t6,
conformidad con lo pactado en la cláusula novena del documento denomi
..COMPROMISO DE LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE LLAMAMIENTO A P

DE LOS TECNoLocOS EN RADIOLOcIA MEDICA ANTE LA COMISIÓN UB RL
NIVEL CONFORMADA POR LA ANTEREMED, EL MINSA Y LA CAJA DE SEG

SOCIAL", susorito el 30 de mayo de 2016 (mismo que, para fines de breved¿

identificaremos en adelante como "el Acuerdo de Levantamiento de Llamamiento

Paro").

A continuación nos permitimos externar los argumentos jurfdicos que nos permi

arribar a esta conclusión:

Segfin los términos de la consult4 la misma se formula porque existen posicio

enóontradas con respecto a la interpretación de la cláusula novena del Acuerdo

Levantamiento de Llamamiento a Paro, suscrito el30 de mayo de 2016.

La posición del Ministerio de Salud es que, con fundamento en esa cláusula, se les de

,r.onor., el pago al grupo de licenciados que, 4 TgTentg 9n 
que .nttó gl vigencia

Ley 53 de Z0Ó9, se 
"n-ronttub* 

ejerciendo especialidadeg d9 la Radiologla Médica,
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como fue et 31 de agosto de 2016 que el consejo Técnico de Salud los recono
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idóneos en virtud del grado académico de licenciatur1 a partir de esta fecha es que

debe reconocer el pago. Por su parte, los profesionales agremiados en la Asociaci
Nacional de Tecnólogos de Radiologla Médica (ANTERAMED), tienen una posici

contraria" y señalan que, como la Ley 53 de 2009 los reconoció idóneos para ejercer

se

in
n
la
erRadiología Médic a e Imagen, en cualquiera de sus especialidades,

una nueva idoneidad, por lo que el pago debe ser efectivo a partir
2016.

no necesitan ob
del mes de enero

Para una mejor comprensión del asunto, se reproduce a continuación el contenido de

cláusula que suscita el conflicto:

"N(!YE!l(l: El Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social g
compromeüen a gestionar previa entrega certificada por los

departamentos de recursos humanos de cada unidad ejecutora y
mediante listado entregado por los Tecnólogos Jefes de Departamento
de Radiología de ambas instituciones el pago del grado 5. de la escala

de CONAGREPROTSA, para los Tecnólogos en Radiología Médica
que se les hava resonocido como idóneo lsic,) para ejercer

especialidades de acuerdo a lo establecido en el pánafo segundo del

a¡tlculo 12 de la Ley 53 de 18 de noviembre de 2009, y que a la fecha
de la firma de este acuerdo estén ejerciendo dichas esoecialidades y
esténjubilados o le falten diez (10) años o menos parajubilarse. el cual
será retroactivo a enero de 2016.

Así mismo, se comprometen a

los Licenclados en RadiologÍa Médica' conforme a l¡ Adenda del
Acuerdo de diciembre de 2015." (Subraya y resaltado de la
Procuradurfa).

Esta cláusula se encuenha inserta en el Acuerdo de Levantamiento de Llamamien
Paro suscrito el 30 de mayo de 2016, que, a su vez, remite a la escala salarial conteni

en otro Acuerdo, nzÍnpor la cual, como cuestión previa, resulta pertinente referimos

üatamiento que la jurisprudencia nacional le ha dado a estos instrument

convencionales.

Sobre el particular, resulta pertinente traer a colación la interesante Sentencia de 15

mafiro de 2002, en la que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Co

Suprema de Justioia, reconoce lavalidez de estos pactos, y les da el carácter de fuente

Derecho. Citamos la parte pertinente de la Sentencia en cuestión.

"La negociación colectiva en el ámbito público ha tenido en el caso

latinoamericano una evolución lenta, debido al carácter estatutario y no de

relación obrero patronal atribuida al vínculo entre el funcionario público y

el Estado personificado en sus distintas dependencias. El autor Oscar

Ermida Uriarte nos comenta al respecto en una interesante ponencia

expuesta en el XIII Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y la
Seguridad Social, celebrado en nuestro país en 1998, el tema de lo que

coñcibe como la tendencia de la reglamentación de la negociación

colectiva en el sector público: 'Históricamente, los países examinados

sometían a los funcionaiios públicos a un régimen estatutario de Derecho

Administrativo, en el cual las condiciones de empleo eran unilateralmente

fijadas por el Estado, debiendo el funcionario acatar disciplinadamente

díchas condiciones. En este contexto, los funcionarios no tenían el derecho

a sindicalizarse y, mucho menos, a celebrar negociaciones colectivas, y

ejercer la huelga.
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En circunstancias curiosamente simila¡es en la mayoría de los palses

analizados, los gremios de la salud y la educación fueron los primeros que,

desbordando en los hechos las limitaciones jurídicas derivadas de la
concepción estatutaria, fortalecieron sus organizaciones, plantearon sus

reivindicaciones generando conflictos que, en algunos casos, revistieron
amplias proporciones y lograron acuerdo con el Estado-Patrono' (La
redefinición de frontera y el fánsito de la concepción estatuta¡ia a la
concepción laboral del funcionario ptlblico, en XIII Congreso

Iberoamericano de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, Tomo III,
Panamá, 1998, p.481).

La realidad de Panamá da cuenta que los gremios médicos y afines, y antes

de éstos, los educadores, concertaron con el Estado acuerdos sobre

aspiraciones laborales de condiciones de habajo, especialmente sala¡iales.

El caso del gremio de la Salud que interesa al presente asunto
demuestra la confluencia de varlos pactos sobre materia escalafonaria
(regutación de categorlas o niveles) y el cstipendio fijado a la misma.

En tal sentido, son mencionables el Acuerdo sobre clasificación de puestos

y escala única de sueldos para los trabajadores de la salud de la Caja de

Seguro Social convenido en mayo de 1985 (fojas 37-a3); el acuerdo de 27

de dicjembre de 1979 suscrito con los fisioterapistas, protesistas y
ortesistas del Ministerio de Salud y la Caia de Seguro Social (fojas 250-

251); el acuerdo de 26 de febrero de 1992, entre el Ministerio de Salud y la

Asociación Panameña de Fisioterapeutas y/o Kinesiólogos, este último
publicado en la G.O. No. 21994, de 17 de ma¡zo de 1992 (foias 247-

24e)....

El Tribunal Contencioso Adminisfativo estima que la Resolución No. 94

de 1985 -que invoca la demandante' no puede ser utilizada como

fundamento de su pretensión, sino el Acuerdo suscrito en 1992 entre la

APAFIK, asociación profesional que aglutina a los fisioterapistas y/o

kinesiólogos, y el Ministerio de Salud"

En resumen: los reclamos de sueldos en concepto de reclasificación tienen

su fundamento en los acuerdos de 1979 y 1992, por lo que es con base en

estos instrumentos que proceden los reconocimientos salariales por
cambio de niveles o categorías en eI escalafón de fisioterapista'
verificando que la aspirante cumpla con los requisitos legales y
reglamentariós exigidos. Ha sido probado en el proceso que el sueldo

baie que corresponde a la categorla VIII, grado 9, es de 8/.1,095.00 (fojas

168, 169, 248)' " (El resaltado es del Despacho).

Como se puede apreciaÍ, esta Sentencia reconoce la existencia de las negociacio

colectivas áe los trábajadores del sector público, le reconooe validez legal a los acu

y, en cierta medida los asimila a las convenciones colectivas que celebran

fabajadores del sector privado con sus patronos; mismos que' según el autor Al
Monioya Melgar, revisten una naturalezamixta o compuesta' por lo que "(...) es

instituio jurídióo nacido para ser aplioado en el doble sentido a que responde su híbri

peculiarÁaturaleza: aplióado como pacto, por los propios sujetos contratantes en lo

iefiere al compromiso obligacional por ellos confaldo, y aplicado como nonna a

destinatarios -trabajadores y empresarios- incluidos en el ámbito de aplicación

convenio.".l En otras palabras, los Convenios Colectivos de Trabajo tienen un as

I Montoya Melgar, Alfredo. ola interpretación del Convenio Colectivo' (Apuntes de Derecho

comparado),,. Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, #68, p8. 101, España.

OS

tel
)to



Nota N'C-108-15
Pág,4

contractual, aplicable a las partes

cláusulas de efecto general, que

suscribieron.

que lo suscriben y uno nOrmatiYo, quo atafre a

alcanzan a terceros ajenos a las partes que

La jurisprudencia y la doctrina comparada han determinado que las cláusulas -de 
I

conveniós colectivos de trabajo pueden interpretarse conforme a las reglas

hermenéutica legal o contractual. En esta dirección se pronuncia el autor Ricardo Herre

Vásquez, profesór de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), quien, citan<

a varios autores, apostilla:

"Lanatural eza dual del Convenio Colectivo ha dado lugar a numerosas

teorías sobre la manera cómo interpretarlo, según se ponga mayor

énfasis en su faz contractual o en su aspecto normativo. De este modo,

hay quienes sostienen gu€, por tratarse de un contrato, son

perfectamente aplicables las reglas de interpretación de los contratos

(teorías contractualistas); mientras que otros afirman que su

obligatoriedad "erga omnes", QUo lo convierten en una ley en sentido

matérial, obliga a recurrir a las pautas que normalmente se aplican en la

interpretación de las disposiciones legales (teorías normativistas).

Finalmente, paru otros se trata de diversificar los métodos según el tipo

de cláusulas que se deba interpretar en cada caso, de modo que a las

cláusulas normativas correspondan las reglas de Interpretación de las

normas jurídic&s y, a las obligacionales, las reglas de interpretación de

los contratos (teorías intermedias) (GENOUD, 1973: p. 148).

Los métodos de interpretación normativa son, fundamentalmente. seis:

el método literal ... el método lógico .,. el método sistemático ...) el

método histórico ... el método sociológico .. !, finalmente, el método

teleológico ..,

(...)

Respecto de las cláusulas obligacionales, su Interpretación se lleva a

cabo en base a las reglas hermenéuticas propias de los contratos como'

por ejemplo, la buena fe, la común intención de las partes, el contexto

tontractual, la preservación de la valid ez del contrato, la equidad, los

hechos posteriotes al contrato (GENOUD, 1973: pp.l52'153). A estos

criterioj ttubtia que arladir los propios del negocio jurídicoo €tr la medida

que genéricamente el contrato es un negocio jurídico bilateral."

Así entonces, siendo que la jurisprudencia nacional reconoce la existencia y validez

los acuerdos celebrádos óntra trabajadores del sector públioo oon el E

putti.utut ente los del sector salud, asimilándolos.en.cierta medida u.l?t t?11t-1::
colectivas celebradas por trabajadores del sector privado; y que la dootrina da cuenta

qu, tu interpretaoión áe hs olaiusulas contenidas el eYs:o.nvenciones *t:tttlit ::11
a cabo en base a las reglas de hermenéuticas propias de la ley o de los contratos, es c

a juicio de este Despaóho que si surge un conflicto de interpretación de las cláusulas

estos acuerdos, como el casó que nos ocupa' habrá que acudir a las reglas que establece

Código Civil.

Dado que el conflicto se suscita por la interpretació1 de la cl-áusula novena del Acue

de Lev^antamiento del Llamamiento a Paro, celebrado el 30 de mayo de 2016, a nuer

juicio la interpretación de la mism4 debe realizarse combinando los critel
"hermenéutioos propio, de la interpretación de la ley (Capltulo III del Tltulo Prelimi

rS

e
,a

o
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del Código Civil, a¡tlculos del 9 al34), con los atinentes a la interpretación del con
(Capítulo [V, del Título II, del Libro IV del Código Civil, artlculos del ll32 al1140).

En este orden de ideas, es preciso atender la regla contenida en el artículo 1,132

Código Civil, que nos dice que "si los términos de un contrato son claros y no dej
duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido literal de
cláusulast', agregando que "si las palabras parecieren contrarias a la intención evide
de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquellas".

En este sentido, el tenor literal ('la letra") de la cláusula novena nos señala que

Ministerio de Salud y laCaja de Seguro Social, se comprometieron a gestionar el
del ajuste salarial correspondiente al grado 5 de la escala salarial
CONAGREPROTSA, con efecto retroactivo a partir de enero de 2A16, a favor de OS

Tecnólogos en Radiologfa Médic4 siempre que: (i) se les haya reconocido como idón s,

conforme a lo establecido en el segundo pánafo del artfculo 12 delaLey 53 de2009 (
reconoció idoneidad, de pleno derecho y de manera automática, a aquellos Tecnólo OS

que al 24 de septiembre de 2009, fecha en que entró a regir dicha le¡ estuvie

ejerciendo las especialidades de Radiologla, Radiologla Pediátic4 Hemodinámi

Medicina Nuclear, y Radiología Forense, para continuar ejerciéndolas); (ii) que en

fecha en que se firmó el Acuerdo de Levantamiento de Llamamiento a Paro (30 de m o

de 2016), estuvieran ejerciendo algunas de esas especialidades; y (iii) que estuvi
jubilados o les faltaren diez (10) años o menos para jubilarse.

De igual maner4 el párrafo segundo de dicha cláusula convencional, establece el de

al ajuste salarial de los Licenciados en Radiología Médica, con efecto retroactiv
partir de enero de 2016, conforme a lo dispuesto en la Adenda Complementaria a

Acuerdos 2015, suscrita el 31 de diciembre de 2015 entre ANEP, CONAGREPR
CONALAC, AFASE, CONALFARM, representando a los profesionales de la salud

servicio del Estado y la Comisión de Alto Nivel conformada por el Ministerio de Salu

la Caja de Seguro Social; cuyo artfculo QUINTO, dispone que a partir de la prim
quincena del mes de enero de 2016, se hará efectivo un ajuste para los g¡ados 5, 6,

8, (conforme ala escala acordad4 en este caso, para CONAGREPROTSA, de la c
forma parte la ANTERAMED).

Habida ouenta que el texto la cláusula novena, en comento, no condiciona el derecho

ajuste salarial concedido a los Licenciados en Radiologfa e Imagen, al reconocimiento

una nueva idoneidad, a juicio de este Despacho, se enmarcan en el supuesto de h

establecido en esta cláusula normativa, correspondiéndoles, por tanto, el derecho al aj

salarial, todos aquellos Licenciados, que: (i) previamente hubieren ejercido

especialidades señaladas en los pánafos precedentes, como Tecnólogos en Radiok

Médica idóneos; y, posteriormente, (ii) hubieren obtenido el grado académico

Licenciado, a la fecha de suscripción del Acuerdo de Levantamiento del Llamamien

Paro (30 de mayo de 2016).

En virtr¡d de las consideraciones anotadas, la opinión de este Despacho es que

conformidad con lo estipulado en la cláusula novena del Acuerdo de Levantamiento
paro, en concordancia con las disposiciones legales anteriormente citadas, el Ministe

de Salud y la Caja de Seguro Social deben gestionar el ajuste salarial, en for

retroactiva a puiti" de enero de 2016, que coresponde al grado 5 de la escala

CONAGREPRÓTSA, a: 1) los técnicos que, al 24 de septiembre de 2009, estuvier

ejerciendo las especialidades de Radiologla, Radiologfa Pediátrica, Hemodinámi
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Medicina Nuclear, y Radiologla Forense, habiendo sido reconocidos como idóneos
continuar ejerciéndolas, de manera automátic4 por mandato de la Ley 53 de 2009,
además, se hubieren acogido a la jubilación o les faltaren l0 años o menos
alcalzaflq, y 2) a los Licenciados en Radiologfa e Imagen que habiendo ejerc
especialidades como Tecnólogos en Radiología Médica idóneos, hubieren obtenido di
gado académico (Licenciatura), al 30 de mayo de 2016, fecha en que se suscribi
Acuerdo de Levantamiento de Paro.

Atentamente,

do
ho
el

RGlv{/au

ili¿lffi"\il-,Át"{i,r"íñJ*il
Procuraüor de la Administraciór{

Apanado 0g15-00609, Panamá, Repúbüca de Panamá * Teléfonos: 500-3350, 500'3370 * Fax: 5U)'3310
'* 

E-mail: procadm@f-ocutzduria-admon,gob.pa Página Vcb: www.Procutaduda-admon.gob.Pa *


